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CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE tA FEDERACIóN ASTURIANA DE CONCEJOS Y
TA ASOCIACIóN ESPAÑOTA DE FUNDACIONES, PARA TA PROMOCIóN E

IMPTANTACIóN DE CLAUSULAS SOCIALES, MEDIOAMBIENTALES Y TABORAI.ES EN
LOS PTIEGOS PÚBLICOS DE CONTRATACIóN DE I"AS ADMINISTRACIONES I.OCAI"ES

DET PRINCIPADO DE ASTURIAS

En Oviedo, a 8 de enero de 2018

REUNIDOS

De una parte, D. lgnacio García Palacios, en calidad de presidente de la FEDERACIóN
ASTURIANA DE CONCEJOS {en adelante, F.A.CC.), Entidad Declarada de Util¡dad
Pública por el Min¡sterio del lnterior (B.O.E . Núñ.234 de 27 /O9/2OLO).

De otra parte, D. lavier Nadal Ar¡ño en calidad de presidente de la ASOCIACIóN
ESPAÑoLA DE FUNDACTONEs (en adelante, AEF).

DICEN

l. F.A.CC. y AEF suscribieron, con fecha 17 de febrero de 2011, un conven¡o de
colaboración para la promoción de cr¡terios sociales en los pliegos de
contratación de las adm¡nistraciones municipales del principado de
Asturias, el cual se da aquípor enteramente reproducido.

ll. Entre los compromisos asumidos por las dos partes en dicho convenio se
encuentra el de "difundir y promover el empleo de cr¡ter¡os soc¡ales en los
proced¡m¡entos de adjudicac¡ón y ejecución de contratos públicos de
obras, de servicios o de suministros; en especial, por parte de las
administraciones municipales del Principado de Asturias".

lll. Paulatinamente, son cada vez más las Administraciones públ¡cas que están
implantando cláusulas sociales en sus pliegos de contratación, además de
exigir de Íranera expresa el cumplimiento de la normativa medioambiental
y laboral en la ejecución de los contratos. Sin duda, la rec¡ente aprobación
de la modificación de la Ley de Contratos del Sector público para
transponer las Directivas comunitarias de aplicación, contribuirá a que la
total¡dad del sector públ¡co incorpore cada vez más este t¡po de cláusulas
en los pl¡egos de contratación. En el Principado de Asturias, como en otras
Comun¡dades Autónomas, su implantación por Ia mayoría de los
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ayuntam¡entos requer¡rá un ¡mportante esfuerzo técn¡co y de recursos
humanos.

lV. Para contribuir a esta tarea de interés común, la Asociac¡ón Española de
Fundaciones (AEF), a través del Consejo Autonóm¡co de Fundaciones del
Pr¡ncipado de Asturias, quiere colaborar con la Federación Astur¡ana de
Concejos (F.A.CC.) en la elaboración de una Propuesta de lnstrucción Tipo
sobre cláusulas soc¡ales y normas medioamb¡entales y laborales de
obligado cumpl¡miento.

Con base en lo anter¡ormente expuesto,

ACUERDAN

Paimero. AEF asume ante F.A.CC. el compror¡liso de elaborar una Propuesta de
lnstrucc¡ón T¡po sobre cláusulas soc¡ales y normas medioambientales y laborales de
obli8ado cumplimiento, que pueda servir de documento orientativo para que los
ayuntamientos del Principado de Asturias, a su vez, trasladen a sus pliegos de
contratación las cláusulas que consideren más oportunas o necesar¡as, con base en
sus respectivas prioridades y necesidades.

El plazo para la elaboración de dicha Propuesta de lnstrucción Tipo terminará el día 31
de diciembre de 2O17.

Segundo. F.A.CC. asume ante AEF el compromiso de difundir entre los ayuntamientos
del Principado de Asturias la iniciativa señalada en elAcuerdo anter¡or.

Tercero. Para la financiación de la elaborac¡ón técnica de la Propuesta de lnstrucción,
asÍ como para la edición de su resultado, AEF podrá solicitar la colaboración de
terceros, lo que hará informando previamente a F.A.CC..

conforme al acuerdo adoptado por los órganos de gob¡erno de la Federación
Asturiana de Concejos, esta Entidad no establecerá vínculos con personas fís¡cas o
juríd¡cas de carácter privado cuyos fines legales o estatutarios no respondan a un
interés general. Por tanto, la partic¡pación financiera en la elaboración de la
lnstrucción tipo quedará al margen del Acuerdo suscrito entre la F.A.CC. y la AEF.

Cuarto. La titularidad de los derechos de propiedad ¡ntelectual que se deriven de la
redacción de la Propuesta de lnstrucción Tipo corresponderá a sus autores, asícomo a

AEF, en los términos legalmente establecidos, sin perju¡cio de que, en su divulgación,
se haga constar la co¡aboración de F.A.CC..



Quinto. Las partes que suscr¡ben el presente documento se comprometen a difundir
en sus respect¡vos ámb¡tos de actuación el conten¡do del mismo.

Y para que así conste, lo firman en triplicado ejemplar y a un so¡o efecto en el lugar y
fecha del encabezam¡ento.

POR AEF
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Fdo.: D..lavier Nadal Ariño


